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PARLAMENTO
MBDIATIZADO

Dicen que cuando Dios quiere per
der á uno, le quita el conocimiento. 
Algo así parece sucederle al conde da 
Romanones, hombre en quien todos 
reconocieron siempre habilitad tanta, 
que de él se puede decir lo que nues
tros campesinos dicen de los que son 
tenidos por muy listos: «que ve cre
cer la hierbí ».

Pues de algún tiempo acá parece 
ha! er cegado su inteligencia tan des
pierta siempre.

A las vacilaciones inconcebibles del 
sábado, que tan mala tarde le ocasio
naron, ha seguido una derrota incon
testable; pues 33 voto# de mayoría en 
217 sufragios, es derrota moral, má
xime si ce tiene en cuenta, que gran 
número de diputados ministeriales se 
alejaron del salón de sesiones para 
abstenerse, á pesar de los trabajos 
que hicieron los incondicionales del 
conde para reclutar votos, da que éste 
declaró cuestión de Gabinete el asun
to y de que le dieron el voto las iz - 
quierdas.

Se trataba de aumentar oí haber á 
les curse rurales, para que no bajen 
de 1.000 pesetas.

La discusión alcanzó altos vuelos, 
por la intervención da todos los jefes 
de minoría, y lo extraordinario fué, 
que éstas sin excepción y el Gobierno 
también, se mostraron de perfecto 
acuerdo en que es justo el aumento 
solicitado, que por humanidad se debe 
conceder, porque dada la carestía de 
la vida, con 500 pesetas de sueldo al 
año, es imposible que viva nadie.

La discrepancia estuvo en el proce
dimiento; pero esta vez que se pudo 
transigir de una manera gallarda, 
por varias razones, no se hizo, y sí en

LOS SUBMARINOS
El jefe de los radicales presenta una proposición de ley 
para evitar sus demasías y en defensa de la neutralidad.

El Sr. Lerroux presentó ayer á la Mesa 
del Congreso una interesante proposición 
de ley, que textualmente dice lo siguiente:

«Al Congreso:
Mientras los convenios de España con 

otros países no establezcan de un modo de
finitivo las condiciones A que ha de suje
tarse el aprovisionamiento en nuestras 
aguas jurisdiccionales de buques sumergi
bles ó submarinos pertenecientes á la Ma
rina militar de potencias en guerra, sólo al 
Gobierno corresponde conceder ó negar di
cho aprovisionamiento.

La falta de una convención internacio
nal que lo regule y la carencia de un crite
rio de Gobierno públicamente conocida so
bre este particular, están dando origen á 
un comercio que, si no es ilegal, es ilícito, 
porque pone en peligro y compromete gra
vemente á cada paso la posición que Espa • 
ña, por voluntad de sus Gobiernos, ha 
adoptado frente al conflicto internacional, 
y ofrece el espectáculo criminal y antipa
triótico de que sean españoles los que abas
tecen y fomentan la eficacia de máquinas 
de guerra, que luego destruyen vidas y ha - 
tiendas españolas, confiadas en barcos 
nacionales á la protección de nuestra sobe
ranía.

Semejante situación, propicia á deriva
ciones y cGíisecuencias que pueden dañar | 
extraordinariamente á los intereses nado £ 
nales, dentro y fuera del país, requieren 
un remedio urgente; y considerándolo así, i 
los diputados que suscriben someten al pa
triotismo y sabiduría del Congreso la si
guiente

PROPOSICION
Primero.—Queda terminantemente pro

hibido el libre abastecimiento de víveres, 
municiones, combustibles de cualquier cía* 
se y grasas ó materias lubrificantes á bu
ques sumergibles ó submarinos pertene
cientes á las naciones en guerra, dentro de 
las aguas jurisdietionales españolas, y fue
ra de ellas, cuando las provisiones de la 
clase citada procedan del territorio nado • 
nal ó se transporten en embarcaciones de 
matrícula española.

Segundo.—Toda contravención á estas 
disposiciones será considerada como delito 
público de los que define y castiga el Códi-

cambio, á las veinticuatro horas de 
haber hecho desechar una enmienda 
en el Congreso, se comprometió á ad
mitirla en el Senado, cual si quisiera 
demostrar que vive á mercer de los 
regíonalistas; pues so trata de pagar 
diez mil duros que el Estado adeuda 
al Ayuntamiento de Barcelona.

El presidente del Consejo, después 
de hacer el panegírico de los curas 
rurales y de reconocer justísima la 
petición é inminente la necesidad de 
aumentarles el sueldo, se regó á rea
lizarlo, porque entiende qmaes preci
so el placel previo de la Santa Sade.

El Sr. Maura, dijo que se trata de 
funcionarios d^l Estado y que la teo
ría del jefe del Gobierno es atentato
ria á la soberanía de las Gírtas.

Decorada cuestión de G bin steen 
el Congreso no hay más remedio que 
declararla también en el Sanado. Y 
esa es nuestra duda. El presidente del 
Consejo parece que piensa rectificar y 
acepta que en el Senado triunfe el cri
terio de las derechas.

Nosotros, sin entrar en el fondo de 
la cuestión, sin discutir quién tiene 
razón á su lado censuramos y censu
raremos todo lo que es debilidad y 
vacilación.

¿GuáL fué el recóndito propósito del 
conde?

Este debió ser, que encontrándose 
bajo la pesadumbre de la huelga que 
se avecina, y no sabiendo conjurarla 
llevando al público efectos prácticos 
de la ley de subsistencias que con 
tanta premura solicitó da las Cortes, 
no se atrevió á favorecer á los curas, 
creyendo que así halaga á las masas 
obreras y las tendrá propicias.

El Ejé/cito que está atento á lo que 
se hace, ve que caerá sebre él el peso 
del trabajo anta la huelga, y que aquí 
falta un jefe de Gobierno. *

No le extrañe, pues, que sa sienta 
muy disgustado, porque quisiera ver 
siempre á la nación gobernada da 
modo más serio.

| go penal de la Marina de guerra, en su ar- 
I tíoulo 3,® de los libro, título y capítulo I, 
I artículo 116; del libro I£, título y capítu - 

lo I, y los artículo 123, capítulo II, 126 del 
capitulo III del mismo libro II, determi • 
naado la acción del ministerio fiscal y mo
tivando el decomiso de las mercancías, el 
secuestro de las embarcaciones y medios 
auxiliares de transporte, y la prisión de los 
autores del delito, que serán sometidos á la 
jurisdicción de la Marina de guerra.

El delito frustrado, la tentativa, la com
plicidad ó el encubrimiento de este delito 
quedarán sometidos á la misma jurisdio - 
oión.

Tercero. Los productores ó importado
res de petróleo, gasolina ó aceites minera
les y lubrificantes propios para alimentar 
motores y maquinarias de buques sumer
gibles ó submarinos, quedarán obligados 
desde la promulgación de esta ley á presen
tar ante la autoridad competente relación ' 
jurada diaria de las cantidades que produ
cen ó importan y de las ventas que reali
zan, con expresión del nombre y domicilio 
del comprador, y destino y aplicación que 
éste haya declarado se propone dar á la 
mercancía.

Las ventas superiores á cinco litros ó 
diez kilogramos se harán entregando al 
comprador «un vendí», consignado en do
cumento específico del nombre de aquél, 
cantidad, destino y aplicación de la mer
cancía, que será guía indispensable para la 
libre circulación de lo adquirido.

La existencia ó posesión de géneros de 
esta clase en cantidad superior á cinco li
tros ó diez kilogramos sin presentar «la 
guia» correspondiente, ya sea en una zona 
interior de 20 kilómetros contados desde la 
costa, ya en aguas jurisdiccionales-, ó bien 
fuera de ellas, pero á bordo de embarcacio - 
nes españolas, serán considerados como de
lito de contrabando con todas sus conse
cuencias, sin perjuicio de las demás re« - 
ponsabiiidades que puedan deducirse en 
cada caso.

Cuarto. La presidencia de) Consejo de 
ministros dictará en el plm de un mes, 
luego de sancionada esta ley, el necesario 
reglamento para su aplicación.

Palacio del Congreso, 11 de Diciembre 
de 1ÍH6.—Alejandro Lerroux.»

Elogios al Rey de España
VIENA, 11.—Al publicar la noticia de 

que S. M. el Rey de España había asistido 
á los funerales que se celebraron el día 1.® 
de Diciembre en Madrid, en sufragio del 
difunto Emperador Francisco José, los pe
riódicos austro húngaros manifiestan que 
la presencia en dicho acto del Rey Alfonso 
ha sido acogida en coda la Monarquía con 
inmener, satisfacción.

«El Rey Alfonso—añaden—, por sus re
levantes prendas personales, goza de gran 
sirapñtia entre nosotros.»

El «Freradenblatt» dice que el Rey Al
fonso, quo siempre ha sabido guardar la 
más estricta neutralidad, quiso manifestar 
su sentimiento y el de la Corte por la 
muerte col Emperador Francisco José; 
añadiendo que el pueblo austro-húngaro 
recordará siempre con reconocimiento esta 
demostración de simpatía.

DE SUMERGIBLES
Dice «L Humanité»;
«EL ataque á Funchal demuestra que los 

últimos submarinos alemanes tienen una 
artillería muy superior á la de los anti
guos. Aunque no se conocen todavía deta
lles completos del bombardeo, debemos ha
cer resaltar el hecho de que los submarinos 
hayan combatido como si fueran barcos 
de superficie armados. Esto demuestra que 
se ha iniciado una nueva fase de la nave
gación submarina.»

Y nosotros: ¿cómo artillaremos los que 
construimos sn Italia? ¿Nos contentaremos 
siempre con apariencias de fuerza?

Ei comsodante Gistau
En la propuesta de ascensos de este mes 

ha ascendido á comandante el capitán de 
la Guardia civil D. Miguel Gistau.

Es el nuevo jefe una figura saliente del 
benemérito Instituto; publicista notable, 
tiene escritas obras tan valiosas como la 
«Historia de la Guardia civil» y «La Gue
rra moderna»; periodista de grandes ini
ciativas, es el fundador de «El Mundo mi
litar», revista ilustrada, popularísima, que 
en los años que cuenta de existencia, ha 
desarrollado una gran labor cultural en el 
Ejercito; pertenece ademas, el tir. Gistau, 
a la redacción del «A B C».

Reciente está su triunfo en la instala
ción de la biblioteca del Centro del Ejérci
to y de la Armada, en su nueva casa; apro
vechamos el grato suceso de su ascenso pa - 
ra felicitarle cordialmente y desearle éxi
tos en los diversos aspectos, donde pone á 
prueba sus grandes dotes de inteligencia el 
culto militar.

El puerto de Ceuta
Acompañada, como en días anteriores, 

por el diputado ,á Cortea por Algeciras don 
José Luis Torres, la Comisión llegada de 
Ceuta continuó sus conferencias con los j?- 
fes de las minorías, para solicitar el apoyo 
de estas en favor de la reforma de la ley del 
Empréstito para las obras de aquel puerto, 
en el sentido de que se aumente el interés 
ante las dificultades de encontrar dinero en 
las circunstancias actuales, con el que en la 
ley se fija.

Los Síes. Dato,. Cambó, Lerroux y Alva- 
rez (D. Melquíades) ofrecieron su concurso 
á loa comisionados.

¿NUEVO TORPEDO AEREO?
Dice «El Mundo»;
«Muy en breve, y por el ramo de Gue

rra, sa efectuarán en Madrid las pruebas 
oficiales de un torpedo aéreo, que, según 
parece, posee enorme eficacia destructora.»

3unta de Transportes marítimos
Bajo la presidencia del director de Agri

cultura é interino de Comercio, Sr. D‘An
gelo, se reunió ayer por la tarde, á las 
cinco, la Junta de Transportes marítimos.

Se aprobó la ponencia sobre cabotaje para 
transporte de trigos, atinas, maíz y de
más subíancias alimenticias que el Gobier
no considere necesario llevar de un punto á 
otro de la nación-

Se ocupó también de las diferentes inci
dencias con motivo de la concesión de trigo 
á Hita reducido, hechas á los fabricantes de 
harinas de Barcelona, Bilbao y Calatayud.

So facultó á la Subcomisión para que re
glamente la designación de baroos para los 
servicios concedidos por la Junta á flete re
ducido. Se destine á carga libre el vapor 
«Alfonso XII» en su práximo viaje á Nue 
va York. Y, por último, se ocupó la Junta 
de las peticionee de carbón formuladas por 
D. R,. Carranza de Sevilla, y Compañía del 
Ga?/, de Palma de Mallorca.

Li íh í le li im a Fnitii
La Sámala francesa delibera secretamente y toma acuer» 
dos sobre el alto mando, el Gobierno y la “proporcio» 

nalidad del sacrificio44

Diez días ha durada el Comité secreto da 
la Cámara francesa, y aun cuando sus de
cisiones no se han hecho públicas, la pren
sa de la vecina república deja transparen
tar en sus comentarios y en sus juicios al
go de lo tratado.

Lt  orden del día Babaud Lacrcze ha for • 
tifióado, en apariencia, la posición del Ga
binete; pero á cambio da decisiones radica 
les, enérgicas, vque explícitamente se ha 
comprometido á adoptar.

Atraviesan los países aliados por horas 
solemnes, y la determinación rusa llevan - 
do á Trepoff al frente de su Gobierno, y la 
inglesa poniendo á Lloyd George á la ca
beza del suyo, tenían que ser correspondi
das en Francia. A eso ha dirigido sus reso - 
luciones el Comité secreto.

Marcellin nos proporciona alguna luz en 
las columnas de «La Republique Fránge
se». El Gabinete Briand ha sido duramen
te atacado. 8a le ha juzgado par algunos 
inapto para apresurar la victoria; pero no 
se ha dicho quién, con más garantías de 
éxito, podía asumir tal misión. Lejos de 
ello, Mr. Briand ha obtenido un voto do 
confianza.

Ahora bien: el Comité seoreto votó «por 
aclamación» este párrafo de la orden del 
día Babaud Lacroze:

«La Cámara, tomando nota de las decía - 
raciones del Gobierno sobre la reorganiza
ción del mando, aprueba su resolución de 
concentrar, bajo una dirección restrin
gida, la conducción general de la guerra y 
la organización económica del paíi.»

Después de votado por aclamación lo que 
antecede, es lógico esperar que de un día á 
otro nos traiga el telégrafo la noticia de ha
berse operado cambios importantísimos en 
el alto mando francés. ¿Cuáles serán esos 
cambios?

Leamos «La Petite Gironde», y veremos 
aclarado algo de ésto. Dioe: «En le que 
concierne al alto mando, hace ya bastante 
tiempo que el Gobierno ejercía una especie 
de intervención preventiva en la dirección 
de la guerra. Ninguna decisión de impor
tancia se tomaba, sin que él hubiese deli
berado. Pero, de hoy en adelante, «esta di
rección le pertenecará en propiedad». Ha
brá dos agentes de ejecución: el general co
mandanta en jefe sobre nuestro frente, y el 
general comandante en jefe sobre el frente 
de Macedonia. Las ruadas de la organiza
ción militar serán simplificadas. La duali
dad de servicios ante el grao cuartel gene
ral y el ministerio de la Guerra, quedará 
suprimida. Por último, «hombres uuavos, 
cuyo talento sa ha afirmado en ia práctica, 
serán nombrados para los puestos emi
nentes». -

Traducido esto al romance, quiere decir:
l.° Desaparición del cargo de generalí

simo propiamente dicho, pasando sus fun
ciones á un Consejo Superior de Guerra.

2 .° No sorá Joffre el general coman
dante en jefe del frente francés, sino que 
le sustituirá un hombre nuevo, consagrado 
por el éxito, que, á juzgar por estas seña
les, pudiera ser Fetain, el general de Ver- 
dun; y

En el frente de Maoedonia.— Convoy conducido por soldados annan>itas.

3 .° Ej probable la sustitución del ge
neral Serrail on el frente meoedóniao.

No pararán ahí las reformas impuestas 
por el Comité sscreto. La experiencia ha 
probado en Francia que la vida económica 
y política no puede estar confiada nada me - 
nos que á 22 ministros, amén de una serie 
inacabable de órganos consultivos, con los 
que se logra dispersar las responsabilida
des y confundir las iniciativas.

El. Gobierno tendrá que reducirse, y lo 
mismo que se forma un Consejo de Guerra 
reducido, se formará también una especie 
de Consejo económico de pocos individuos. 
El quo se camina hacia eato lo prueba el 
hecho de haberse concentrado en una sola 
mano el abastecimiento de la población ci - 
vil, el de la población militar y los ferro
carriles.

Otro punto importante tratado en el Co
mité secreto es el de loa sacrificios que de
berán realizar las diferentes Potencias de la 
«Entente» en relación con Francia. «Le 
Matin» dice ásate respecto:

«Conviene obtener de las Potencias de la 
«Entente» una igualdad en los sacrificios. 
El más pesado de éstos es el da la sangre. 
Francia ha movilizado la sexta parta de su 
población; Inglaterra, la déjima; Italia, la 
undécima, y Rusia, la vigésima.

La materia es delicada. 8in embargo, el 
orden del día votada por la Cámara expresa 
la confianza de la asamblea en el Gobierno 
«para obtener, de pleno acuerdo con los 
aliados, los esfuerzos y sacrificios comunes, 
reconocidos como indiapsasables».

El lenguaje de la Prensa francesa es 
enérgico para con el Gobierno.

Dice «Le Petit Parisién»:
«La hora que atravesamos es seria Ante 

la inmovilidad del frente, anta la derrota 
rumana, ante la felonía griega, ante el mis
terio del Comité secreto, el país conserva 
todavía esta magnífica moral y esta robus
ta confitnxa, que en ningún momento de 
esta gatírra, ni ia marcha sobre París, ni 
las decepciones de tancas ofensivas, ni los 
más terribles Baanfijios, han podido que
brantar.»

«Capus» escribe en «Le Fígaro»;
«Hay que llevar á cabo una verdadera 

revolución moral. Estas revoluciones son 
las únicas que hay derecho á hacer frente ‘ 
al enemigo. Los métodos antiguos de ca
maradería parlamentarla, de pequeñas 
combinaciones, son un obstáculo á ia vio - 
toria.»

Meyer dice en «Le Gaulois»;
«¡Fuera los gestos y los diecursosl Déje - 

se sitio á las energías y á las realidades. 
Más que ia modificación en las atribucio
nes del gran mando, importa la designa
ción del jefe llamado á ejercerlo... Más que 
la reducción ó supresión de algunos minis
terios, importa la dasignacién de los lla
mados á regirlos.»

Y Hervé, más desligado de ios partidos, 
dioe en «La Viotoire»;

«Después del último voto en la Cámara, 
que oerró las discusiones del Comité secre
to, es imposible que no haya en Francia 
un cambio ministerial, como lo ha habido

M.C.D. 2022
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( i Inglaterra, y una transformación del | 
mecanismo gubernamental.

¡Qué decepción tan amarga tendría el v 
país» ei, una vez más, la montaña pariese । 
bn ratón, y nos encontrásemos mañana | 
fOn un ministerio rehecho, donda encon- | 
i ¡aríamos la propia dosificación de los par- ? 
lijos y los mismos nombres, presagiando | 
jos mismos métodos gubernamentales!»

En resumen: Francia reconoce que atra- | 
-lesa per horas solemnes, y se apresta á | 
Falvarias, empezando para ello por reorga- íi 
tizar su Gobierno y su alto mando; es de- | 
pir, su dirección política, económica y mi- v 
Kísr- .................

B FABO DHL DIA 18 ■
Hablando el 8r. Gasset con los periodis- | 

t?.B á propósito del anunciado paro general 
para el día 18, dijo que si bien el anuncio $¡ 
(n algunas provincias se refiere sólo á vein- y 
ticuatro horas, en otras no es asi, pues ! 
rprovechando la indicada fecha, piensan i 
en algunos sitios ir á la huelga ilimitada, i 
en virtud de ciertad reclamaciones hechas 
por los ferroviarios, que no fueron atendí- S 
das por las Empresas.

«El Gobierno—concluyó diciendo el se- i 
ñor Gasset—espera que los futuros huel
guistas se den cuenta de los trastornos que 
una huelga ferroviaria traería en este mo- . 
mentó, en que tan necesario es que los 
transportes no se interrumpan. Así, pues, 
rs de esperar que no se llegue á esa huelga, 
que tan fatales resultados pudiera tener.

El ministro de la Gobernación asistió 
ayer mañana al Instituto de Reformas So
oíales para tratar da este asunto.

BE CARABINEROS
Conoeeionea.

Quedan resueltas favorablemente las ins
tancias que promovieron les cabos de la 
Comandancia de Santander Nicolás Rodrí
guez Sastre y Serapio Gañiz»! Cuadrado, y 
los carabineros de La Coruñe, Huelva y 
Salamanca, Miguel Haro Guerra, Juan 
Sánchez Sánchez y Miguel Trebejo Cen
teno.

anotación.
Se concede anotación en la escala de as 

pirantes á ingreso en el Cuerpo á los pri
meros tenientes de Infantería D. Manuel 
Martínez y D. Francisco Arnau.

Permieos.
Se concede permiso por varios días á los 

carabineros Rafael Molina y Crescenoio 
Hartado, pertenecientes á las Comandan
cias de Málaga y Lugo.

la propiedad intelectual
En la Asociación de la Prensa se ha ce - 

lebrado una reunión, en la cual se convi
no por unanimidad en lo urgente que es 
establecer si pequeño derecho para los ar
tículos firmados que se reproduzcan en la 
Prense de provincias y de América.

Después de amplia discusión, se nombró 
una ponencia, compuesta por D. Ramón 
Pérez de Ayala, D. Luis Araquistain, don 
Carlos Caamaño, D. Eduardo Andicoberry 
yD. Santiago Arimón, para que estudie de
tenidamente el texto de la ley y determine 
si es preciso pedir algana aclaración á ella 
en lo referente álos trabajos periodísticos, 
así como fijar el procedimiento que debe 
tdoptarse para convertir en realidad las as
piraciones generales de la clase en el asunto 
de las reproducciones.

También se designó á los señores Pérez 
Zúñiga, Oaamaño (D. Angel), Renovales y 
Andicoberry para que realicen gestiones 
cerca de la ílooiedad de Autoras, á fin de 
que se encargue de la Administración de 
esos pequeños derechos.

D11B1O S OFICIAL
F ' ■ '; $9050» es Esm -

Publica las siguientes disposiciones:
Destines.

Se dispone qne el contador de navio don 
Justo L. Ugidos y López embarque en el 
acorazado «Espafiá».

—Se destina al primer batallón del pri
mer regimiento de Infantería de Marina, 
de guarnición en San Fernando (Cádiz), al 
capitán D. Joaquín Matos.

—Se nombra secretario del inspector ge
neral de Ingenieros al comandante del pro
pio Cuerpo D. Manuel González Aledo.

Comisiones.
Se declara indemnizable la desempeñada 

por el comandante de Ingenieros D. Joa - 
quín Concas.

—Se confiere comisión al teniente coro
nel de Ingenieros D. Joaquín Ortiz de la 
Torre.

LioenoSa.
Se concede, por enfermo, al escribiente 

de primera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas D. Antonio Grama ge.

Varios asuntos.
eterizando id q&pitán de fragata D. Jo-

Los primeros números que forman oola en la Casa de la Moneda para vender 
los puestos el día del sorteo de la Lotería de Navidad.

sé Gutiérrez para que durante la licencia 
que disfruta perciba sus haberes p )r la ha 
bilitaoión del ministerio.

—Disponiendo embarque en el «Infanta 
Isabel» el teniente de navio D. José María 
Villana.

—Nombrando alumnos de Administra
ción a D. Juan Blas Domínguez, D José 
Peña Hickman, D. Cesáreo Sauz, D. Se
gundo Martín, D, Francisco J. Sánchez 
Barrete, D. Luis Diez Sínchez-Pinedo, don 
José Fernández Campoamor, D. JeSús Ara- 
cil Llodrá, D. Francisco J Gómez Mollá y
D. Manuel Galbán Alonso, los cuales de» 
harán presentarse en la Escuela Naval Mi
litar el día 10 de Enero próximo.

Glzses de tropa de Ingenieros
Accediendo á lo solicitado por los inte

resados y con arreglo á lo que previene el 
reglamento para el personal del Material 
de Ingenieros, han sido incluidos en la es - 
cala de aspirantes á auxiliares dé Oficinas 
del expresado Material el brigada de la Co
mandancia de Gran Canaria D. Justo Cal
zón y el sargento del regimiento de Malilla 
D. Eugenio Reguera, y eliminados de dicha 
escala los brigadas D. Manuel Martínez y
D. Artemio Vivó, del primero de Zapado
res, y D. Miguel Pellicars, del segundo, y 
los sargentos D. Carmelo Ferrer y D. Félix 
Martínez, del Centro Electrotécnico; don 
Diego Blázquez, del tareero deZipadorea, y 
D. Emilio Fernández y D. Francisco Altu - 
na, del regimiento de Ceuta.

Asimismo, y por igual motivo, queda 
eliminado de la escala de aspirantes á cela
dores del Material de Ingenieros el subofi
cial del primero de Zapadores D. Nicolás 
Miguel.

*• #
Vacante una plaza de auxiliar de oficinas 

de Ingenieros, por la Comandancia de Gran 
Canaria, se designará el tribunal corres
pondiente que el día 18 del actual ha de 
examinar al brigada de las tropas de la re
ferida Comandancia, D. Justo Calzón Ca
billo, que es el que ocupa el primer lugar 
en la escala de aspirantes.

Las licencias de pascuas
Con motivo de la huelga general anun

ciada para el día 18, han sido suspendidas 
las licencias de pascuas, que debían empe 
zar á disfrutarse el día 15.

La preparación de varonas 
l en el Laboratorio muncpal

SEi doctor D. César Chicote, director del 

Laboratorio municipal, nos ruega lapu- 
1 biicaoión de ¡a siguienta acta:

- «Dejando á salvo nuestra apreciación 
‘ acerca de la aplicación adecuada de las va • 

cunas bacterianas en general, y en parti
cular de las polivalentes, reunidos los que 
suscriban en el Laboratorio municipal, por 
invitación del doctor Chicote, para exami- 

i. nar los procedimientos seguidos por su jefe 
< de sección, doctor Mayoral, en la prepara
; ción de las vacunas, y en particular de una 

vacuna de la cual de público se ha hablado 
| estos días en Madrid, declaran habar ad- 
0 quirido el oonvencimiento da la buena pre- 
Iparaoión técnica de esta vacuna.—Madrid,

8 de Diciembre de 1916.—Carlos María 
Cortezo, Manuel M. Solazar, Gustavo Pit- 
taluga, Enrique Fernández Sanz y Luía 
González Bravo,

Diario de b guerra
Situación! estacionaria.

De la lectura de lo» partes oficiales de 
hoy, se desprende que la piluaoión no ha 
cambiado en las últimas veinticuatro ho
ras.

Sólo en Rumania se nota la natural ac • 
tividad de los germanos, que avanzan acti
vamente en la carntera de Plceeai á M zi- 
lu, encontrando alguna resistor.cía en los 
rumanos, quequieisu dificultarla maroha, 
realmente victorio-a, de hs ro-quistado- 
rea.

#* *
La guerra en el mar, no amaina; los úl

timos barcos hundidos son el «Tuva» da
nés, y el «Oaledonia» inglés.

—Según una estadística alemana, los 
aliados llevan ya perdidos ciento noventa 
y dos barcos de guerra con un millón «te- 
cientas y pico de toneladas, de los que co
rresponden á Inglaterra ciento veintitrés 
barcos.

—Da Castellón telegrafían que ayer se 
oyó un fuerte cañoneo de la parte del mar, 
creyendo que sería algún submarino ale - 
mán que disparaba contra algún buque.

—El vapor noruego «Amicida» también 
ha sido hundido, salvándose b u s tripulan 
tes.

Grecia. No nos cansamos nunca de mi 
rar hacia Grecia: seguimos paso á paso su 
terrible odisea. ¡Pobre país!

Las últimas noticias son las siguientes:
El Rey Constantino ha telegrafiado á los 

Soberanos de Inglaterra, Italia y Rusia que 
las investigaciones realizadas en Atenea 
han demostrado la existencia de una cons
piración para derribar la dinastía, y da los 
nombres de los culpables.

Otra muy importante:
Loa aliados entregarán mañana al Go

bierno de Grecia una nota sn la que ee pide 
la desmovilización completa, la reocupa
ción de correos, telégrafos y ferrocarriles y 
la libertad de los venizelistas detenidos.

Y nada más de importancia en los cam
pos de operaciones y en campes de la di • 
plomada.

Moticias generales
Tiro Naoional.

So convoca á asamblea de señores socios 
de la Represente o: ó a para el próximo día 
15, de seis á nueve de la noche, en la sacre 
tarta de la misma, calle del Infante, núme 
ros 4 y 6, principal, al objeto de votar los 
cargos da Junta directiva, según regla
mento, para el año 1917. En la misma no
che se verificará el escrutinio.
Centro dal Ejército y de la Armada.

Dicha Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria el viernes próximo, á las tres de 
la tarde, para la elección de los cargos que 
deben ser renovados en la de Gobierno.

*• «
Esta mañana ha fallecido en Madrid el 

senador por Soria D. Ramón Binito Ace
ña, que militaba en el partido conservador.

Faé una sola vez diputado, y durante 
cuarenta y siete años conseoutivos repre
sentó en la Alta Cámara la provincia de 
Soria. Era el decano de los senadores espa
ñoles y contaba actualmente ochenta y seis 
años.

* « •
Un querida oolegs daba ceta mañana la

noticia de que «El Día Gráfico» y «La Tri
buna», de Barcelona, iban á cambiar de 
Empresa, pasando á ser propiedad del se
ñor Lúea d? Tena.

Tal nueva ha sido muy comentada. He 
mos procurado ir formarnos acerca de su 
veracidad y resulta que es de todo punto 
inexacta.

MOVIMIENTO BE BUQUES
CADIZ 11. —'Jomunica por redtograma 

el capitán del vapor «Reina Victoria Eu- 
genin», que el domingo, á las ocho de la ro
che, cortaba el Ecuador.

—BARCELONA, 11.—El viernes ha lle
gado el vnnbr «Legazpi» A Manila, proce
dente dp 8 rgapíore.

Las Sortes
Senado

Ses-ón tlel 11 de Dxciendyy e de 1916.
Se dedica Ja primera parte á ruegos y 

preguntan y se discute el procedimiento se
guido per el Gobierno con los funcionarios 
católico1; el señor vizconde de Val de Erro, 
pregunta si Gobierno qué medios tiene y 
qué garantía puede ofrecer para evitar la 
repetición de las represalias do que son víc
timas los obreros del Sindicato Católico de
Valladolid.

Sale lutgo á relucir lo de la famosa tasa 
del carbón, manifestando un senador que I 
no se cumple el bando del gobernador, y 
prometiendo el ministro de la Gobernación 
que se cumplirá en lo sucesivo.

Paro, ¿por qué ha dejado un sólo mo
mento Ue cumplirse?

Se entra en la orden del día, continúan - 
do la discusión del presupuesto ordinario, 
aprobándoss hasta el capítulo XV, y 
transcurridas las horas reglamentarias se ; 
suspende la discusión y se levanta la se
sión.

Congreso
Continúa la disousión del presupuesto 

de Gracia y Justicia; al capítulo XI el se
ñor Montes Jovellar presenta y apoya un 
voto particular, pidiendo que se consigne 
un aumento psra mejorar los haberes del 
Clero rural, cuya situación es angustiosa.

El ministro da Gracia y Justicia contes
ta que el Gobierno no solamente no des
conoce esa necesidad, sino que está dis - 
puesto á atenderla. Pero no hay que olvi
dar que frente al estado realmente preca
rio del Clero rural, hay que observar el di
ferente estado económico del Clero urbano 
y del alto Clero. De todoa modos, todo lo 

j concerniente á este capítulo del presupues
te nacional ha de ser objeto de acuerdo ex
preso entre las dos potestades: el Estado y 
el Vaticano. El Gobierno, de por sí, ne 
debe hacer alteración alguna sin contar 
oon Roma.

Interviene en la discusión abogando por 
el aumento de los sueldos al Clero el señor 
Maura, contestando el presidente del Con
sejo en términos análogos á como se expre
só el ministro de Gracia y Justicia.

Intervienen luego los Bres. Cierva, Cam
bó, Alvartz, Nougués, Llosas Lerroux, y 
el presidente del Consejo declara que el Go’ 
bierno recoge el estado de opinión de la Cá
mara, y en b u  virtud apresurará la solu
ción, activando las negociaciones oon la 
Santa Sede.

Se pone á votación nominal la enmienda, 
y es desechada.

Fuerzas de mar y t erra.
Después da algún ,s observaciones de los 

Sres. Pedregal, La Cierva y Gómez Chaix, 
; que contestan los ministros de Guerra y 
j Marina, quedan aprobado» los proyectos 

de ley sobre contingentes de fuerzas de mar 
y tierra para 1917.

Y á las nueve y cuarto se levanta la se
sión.

1 DIARIOWOHOAL 
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
, ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Artillería.
, Gratificaciones.— Se concede la de efecti

vidad en el empleo á los capitanes D. Ma
nuel de Cifuentee, D. Sebastián Cots, don 

' Antonio Mora Figueroa, D Francisco Jáu- 
■ denes y D. José Español.
' —Idem á loe comandantes D. José Mar- 

chesi, D. Luis Caballero de Rodas, D. Cán
dido Sebastián, D. Sebastián Albar, D Ra
món Fernández y D. Luis Gómez Góngora.

( Guardia «ivil.
Ascensos—K segando teniente (E. R ) a»- 

ciende el «argento de la Comandancia de 
Navarra, D. Faustino Hernández.

Sanidad militar.
Sa dispone que los inspectores de Sani 

dad militar ds la primera, segunda y cuar- 
. ta regiones del Ejército de España en Afri

ca, remiten las hojas de estudio y califica
ciones mensuales de los oficiales médicos 
que siguen los oursoa de ampliación de ci
rugía, establecidos en las capitales de las 
regiones dichas y en la Comandancia gene*

ral de Ceuta y las de los que siguen el 
curso de radiología en el hospital de Ma
drid Carabanohel, como asimismo el con
cepto que respecto á la aplicación de cada 
uno de ellos tuvieran sus profesores, de - 
hiendo quedar establecida esta práctica 
para lo sucesivo.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Destinos.
Pasa á esta situación el capitán de Edado 

Major D. Francisco Bris Sanz.
—Mañana publicará el «Diario Oficial» 

propuestas de destinos de jefes y ofiohles 
de Ingenieros y de capitanes de Eatado Ma
yor.

Matrimonio.

Se concede real licencia para contraerlo 
al mé Uno segundo D J ian Herrero.

Compañía Trasatlántica
El vapor «Alfonso XII», de esta Compa

ñía, saldrá en viaje especial el día 14 del 
corriente, de BLbao; el 15, de Santander; el 
16, de Gijón; el 17, de Coruñ*. y el 18 de 
Vigo, directo para Habana y N< w York.

El expr SAdo vapor admite carga y pa
saje para los dos referidos p lertos.

Ordenes religiosas
Se declaran comprendidos en el artí m- 

lo 238 de la ley de Raolutamienlo las nue
vas casas de Franciscanos abiertas en las 
R-públices Argentina y del Paraguay y una 
de Benedictinos en Chile.

El artículo citado dispone que los reli • 
giosofl, á su ingreso en el Ejército, presten 
el servicio propio de su ministerio, precisa
mente en las misiones en que se encuen
tran.

El robo en Correos
Nueva detenolén.

El Juzgado especial instructor de esta 
proceso, constituido en la Cárcel Modelo, 
celebró nuevos interrogatorios y algunos 
careos, y de estas diligencias parece que el 
juez, 8r. Robles, logró aclarar extremos 
importantes aeeroa de un delito fraguado 
por Tomás Hsrrero y Julián Pozas, en 
unión de otro individuo llamado José Ri
vera.

En su virtud, quedó éste detenido, in
gresando en la Cárcel Modelo. Ha sido pro- 
•esado é incomunicado, después de prestar 
una extensa declaración ante el juez.

DEL MUNICIPIO
El agua en la* casas.

Los tenientes de alcalde han recibido la 
siguiente circular de la Secretaría del Ayun
tamiento:

«El Ayuntamiento, en sesión pública y 
en virtud de oficio de la Janta provincial 
de Sanidad, se sirvió acordar, á propuesta 
de la Comisión tercera, que en cumpli
miento á lo prevenido en el arte 1 • del 
bando sobre saneamiento é higiene de 5 de 
Octubre de 1893, se obligue á los dueños 
de fincas á tener en todo tiempo y á todas 
horas del día y de la noche la correspon
diente dotación de agua en los retretes, y 
que se establezca la necesaria vigilancia pa
ra corregir las infracciones.

Lo que por disposición del excelentísimo 
señor alcalde tengo el honor de comunioar- 
le para que, ordenando la vigilancia que 
estime precisa, castigue las infracciones 
con el rigor que exige asunto de tanto in
terés para la salubridad pública.»

Toda la correspondeacia admi
nistrativa diríjase A nuestra ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado da Correo*. 436.

Programa de espectáculos
Funoionea para eata noche.

। ----- TEATROS -----
i PRIN0E8A.—A las nueve y trea cuartos 

(popular), M&rianela y Solioo en el mundo.
APOLO.—A las seis y cuarto, El asombro 

' de Damasco. —A las diez, La cocina. - A las 
once, El asombro de Damasco.

COMICO. — A las seis y mella, El rey de 
la martingala y El viaje del amor.—A las 
diez y media, El rey de la martingala y El 
viaje del amor.

LARA.—A las seis y cuarto, Ls ciudad ale
gre y confiada.—A las dies y cuarto, ( ua- 

«. rrnta años después y Doña María Coronel.
ZARZUEL A. — A las seis y cuarto, La mu

jer moderna.—A las diez y cuarto, La mu
' jer moderna.
¿ ESLAVA.—A las seis y inedia, Mario y 
’ María.—A las diez y cuarto, Amanecer.

----- CINEMATÓGRAFOS ----
( ROY ALT Y Y CINEMA ESPAÑ a.-Gran

dioso programa: «La película salvadora» 
j (trea partes) Exitos grandiosos: «Celos mor

tales» (cuatro partes), por la elegan ÍHfma 
Robine. «La Gioeonda», verdadera creación 
de la hermosa artista Elena Mrkouka «La 
oriada de Salustiano» y otras muchas má»,

M.C.D. 2022
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BOMBA (calle de Carretas).—Oinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas dol arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).— Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'60; palcos, 4 pesetas.
. TBIANON PALAOE. — Desde las cinco, 

grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 j 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena- $ 
da).—Gran sección continua de cinco y me- ti 
día áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección ' 
continua de caatro y inedia á una. Emocio- ; 
nantes estrenes y películas de gran metraje. ?

SALON GOREE (calles de Atocha y Santa : 
Isabel). —Sección continua. Gran variedad | 
de asuntes. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROTEOCIONE8.-Sección continua de ; 
einematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR— ' 
Beeclón eontínua de cinematógrafo.—Exitos ? 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de ¡ 
interesantes películas.—Intermedios por un , 
sexteto de profesores de la Filarmónica de | 
Madrid.

BRASf’ERIE PALACE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
erdlnarles programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noahes, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO — 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el aneeheeido, pintorescos paseos en vapo
res, eanoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejereicie altamente higiénico por su 
gran desarrolle museular. ■

Precies muy económicos,
0AF1 CONCIERTO (Magdalena, núm. 80). 
Freauentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

Recoletos, núm. 20, baj ), de ocho á trece.
Museo de Reproduceiox^ 9 Artísticas (Al

fonso XTI, núm. 52), de ueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Facultad ds Derecho (San Bernardo,59), 
& ocho i catorce, los domingos, de diez 4 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do- 
Haingos, de ence á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de diez 
doce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20). de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trece.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5),
Archivo Histérico NMlenal (paseo de Re

Goletas, número 20), de oeho á catorce.
Jardín Botánica (plaza de Murillo), de 

once á trece.
Talleres de la Escuela Industrial (Em 

bajadorea, núm. 68), de ocho á catorce.
Escuela de Arquitectura (Estudio-a, 1, 

de cobo á doce y de catorce á diecisiete.
Museo Arqueológico Naeional (gerraiaQ), 

d® diü á dlscieéis, y los domingos, de nao) 
va & dcee.
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y los domingos,, da dios á 
doce.

Escuela de sordomudos y ciegos (Oaete- 
lana, 63, principal), de nueve á doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
oche á catorce.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve á trece.

Los vinos españoles
Vinos tintos del alo.

Promedios de alcohol, extracto, color y nú 
mero de colores, (B.=rojo; V.=violeta )

Madrid.

SilDIENTE

I

Sindicato de Publicidad

IMPKERT« BE “E3ERMT0 Y SMBDí
S, BARBIERI, 8-~TELEFONO, 575

Impresos militares de todas olases A precios reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobre pedido.

|

Torra de Esteban Hambrán.
15,27 27,70 1R.

Qiün tañar de la Orden.
1,23

12,45 35,00 4 V. R,
Valmojado.

3,57

13,54 22,72 5 V. R.
Méntrida.

0,98

14,99 26,34 5 V.R.
Ocíma.

1.21

13,72 21,92 3 R. 0,56
Ciudad Real,

Alcázar de San Juan.
12,88 26,03 5 V. R. 0 89

Soquéllamoa.
13,95 22,40 3 R.

Daimiel.
0,53

18,25 21,00 4 V.R,
Manzanaree.

1,06

14,09 25,53 4 V. R.
Membrilla.

0,97

14,45 21,22 4 V.R.
Miguelturra.

1,06

12,84 19,42 ' 3 R. 0,88
Moral de Calatrava.

14 32 21,60 2».
Santa Cruz de Múdela.

0,58

13,74 22 28 3 R.
Valdepefisp.

0,58

14 76 25,74 3 R. 0,63

LD8 PROYECTO! DE HACIEMBA

i

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun • 
y otroe artículos de lim

pieza.

*

13 38

14 77

14,10

Colmenar de Oreja.
21,11

Chinchón.
2 R. 0,46

20,55 2 R. 0,40
S. Martín de Valdeigleslas.

El alcohol

S I D O L
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

14,20

। 24,10 5 V. R.
Arganda.

19,70 5 V. R.
Velilla de San Antonio.

14,35

14,15

14,05 
Toledo.

1,89

0,65

19,70 3R. 0,55
Cenicientos.

16,90 5 V.R.
Navaloarnero.

26,37 4 V.R.

0,92

1,58

eión de cuerpea. —Casas encantadas.—Loa 
preaentiniientofl.—El mal de ojo.—El cuer 
pe astral.—Visión á distanch,—Fantes- 
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de Paria.—Las brujas.—Proeoia rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

LA BOLSA
COTIZACIONES OE ATERI

FONDOS PUBLICOS PRECIO’

KMiotecas públicas de Madrid }
Real Academia Española (Felipe IV, 3. í 

de nueve & treno. j
Real Academia de la Histeria (León, 21), ; 

de doce á diecisiete.
Museo de Ciencias naturales (paseo de

14,35

14 35

13,65

14,85

Polán.
20,70 

Noble jas.
18,67

R.

2R.
Puebla de Don Fadrique.

29,70 5 V. R.
Tepes.

23,50 R

0,25

0,38

0,82

0,62

Habíamos quedado en que el principal 
enemigo da la viticultura y de la vinioul- 
tera era el alcohol barato. El alcohol es el 
recurso supremo de todos ios que no saban 
hacer vino ni conservarle, de los falsifica
dores y de los cosecheros sin cosecha que 
se dedican á «estirar» la del prójimo.

Bien está, por lo tanto, que se grave 
considerablemente este producto, como lo 
está en todas partes, para el uso en bebida, 
ya que los aguardientes y los licores pue
den resistir un impuesto elevado, y siem
pre que no se dificulten los usos propia
mente industriales; aquellos en que el al
cohol sirve de primera materia.

Los vinicultores y los productores todos 
de alcohol que se oponen al monopolie 
deben hacerse cargo de la situación y su - 
mar sus esfuerzas pana transigir en la ouai- 
tía del impuesto ó del rendimiento que 
pretenda obtener la Hacienda, aunque los 
cosecheros de vino procuren por mu parte

conseguir el posible margen diferencial 
en la tarifa «á titulo de protección» 4 su 
industria, aspiración natural desde el pun* 

■ te de visto económico, pero nada más. Im
porta defender ante todo el interés ptblica 
y á éste no se atiende con el mantenimien
to del «statu quo».

Nosotros tratamos y debemos tratar esta 
cuestión en la forma que nos eorresponde. 
La salud pública y toda suerte de conve
niencias demandan que se rentrinja el usa 
del alcohol como bebida; el que en las be
bidas se emplee debe ser precisamente 
puro, y en los vinos, aun siendo pero, ha 
de reducirse su empleo á la mínima expre - 
eión, ya que no se prescinda de él en abso
luto.

El mercado español, como los consumí - 
dores, está harto necesitado de vinos natu
rales propiamente de pasto eon menos al
cohol que los corrientes no aguados; pero 
sin duda estamos sentenciados á beber vi
nos buenos aguados y vinos malos alcoho
lizados, para no poder optar por ningún» 
y tara que el debarajuste sea comple
to; y ni con estos abusos, ni con el que se 
hace del calificativo «vínico», ni eon el em
pelo en defender el encabezamiento con 
alcohol no puro, venga de donde viniere, 
h«mos de transigir.

¿A dónde se va con alegaciones como esa 
que ha reproducido la Prensa de que cier
tos vinos necesitan alcohol porque «no tie
nen más» que 10 ú 11 grados y hay que 
etevar éstos hasta 15 ó 16? ¿Puede pedir
se con mayor desenfado que se legalice la 
adición á los vinos corrientes de la mitad- 
nada menos—del alcohol que contienen na
turalmente?

Quien pretenda sostener semejantes ab
surdos, tiene que empezar por saber hacer 
vino, que es lo mismo que decíamos hace 
un cuarto do siglo.

|

8

Hermosos cuartos principales con 
u azotea y baños: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones.

Fernández de la Hoz, 67.

BIIUITEGA 8E EJÉRCI1 y ARiADA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
troducflién.—El heehioero Toro.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
caoión»—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires»—Aseen-
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Folletín Jurídico de Guerra y Marina
absolutamente injustificada é indefendible esa excepción; 
yo creo más, ye creo que en el orden político ninguna sig
nificación de la derecha, ningún criterio autoritario po
drá, sin incurrir en contradicción, defender que subsista 
esa diferencia. Aun argumentando desde el punto de vista 
de ese campo extremo, es indudable, á mi entender, que 
nadie apreciará una gravedad mayor, que justifique la ex
cepción, en los delitos de que se trata; por el contrario, 
sentirá en lo hondo de sus convicciones religiosas, el áni
mo del creyente, la impresión de una mayor gravedad en 
el ultraje á Dios; el sentimiento monárquico, percibirá esa 
mayor gravedad en los ataques á las instituciones funda
mentales del Estado; se exaltará el amor patrio cuando la 
injuriada es la ‘propia Nación; todo espíritu, reciamente 
conservador, acabará por entender que son más peligro
sas ó más demoledoras las campañas que se emprenden 
contra otras instituciones, que, no apareciendo en la de
fensa externa y por ello visible del orden social, están en 
las estribaciones seculares de su nacimiento fundamental. 
De modo que en el orden político, desde ningún campo la 
exclusión, en favor de los delitos contra el Ejército, es ad
misible; pero en el orden jurídico no lo es tampoco.

Claro es que la amnistía, de iniciativa libre y de opor
tunidad, á juicio del Gobierno, recae sobre una materia no 
reglada por estrictos principios jurídicos, siendo, dentro 
de ciertos límites, de apreciación puramente discrecional; 
pero hay, sin embargo, axiomas y postulados de buen sen
tido jurídico, que nos marcan una norma para discernir 
qué delitos deben incluirse en una amnistía y cuáles no, y 
sean cuales fueren las normas á que se acuda, antójaseme 
á mí que nunca estará más justificada la inclusión en los 
beneficios de una ley de Amnistía que cuando te trata de 
delitos de opinión, producto del extravío pasional de la 
contienda más que del propósito resuelto de inferir agra
vios y daño¿; de delitos acerca de los cuales la medida pe
nal rebasó los límites de lo justo para caer más allá de lo 
excesivo, en los que ese rigor del precepto substantivo se 
agrava por excesos jurisdiccionales que establecen el temor 
de apasionamiento en el juzgador y llevan las reglas excep

cionales del procedimiento á atenuar y debilitar el derecho 
de defensa; cuando, en suma, con todo ello, en la concien
cia legislativa del país, se ha producido una reacción con
tra la ley de cuya aplicación se trata, que hace que se man
tenga vigente en la Gaceta y aplicada en los Tribunales, 
pero muerta en el asentimiento del país.

A esta razón yo añadiría, en el orden circustancial, que 
el peligro del antimilitarismo, cierto en la opinión espafiola 
y en la opinión universal en los momentos en que la ley se 
promulgara, ha desaparecido tan por completo que, en los 
días presentes, á la hora en que la movilización total de un 
país es medida que se propone reflexivamente y que se 
vota acaso con facilidad, pensar en divorcio entre la opi
nión y el Ejercito y en antimilitarismo es absurdo, porque 
eso dejó de ser tan sólo criminal y suicida para pasar á 
ser imposible. No existe ninguna circunstancia de oportu
nidad que aconseje mantener ese rigor, no en balde he
mos vuelt® á días que, por ser los nuestros, nos parecen 
corrientes, pero que en la lejanía parecerán heroicos, y al 
ser heroicos, el culto al Ejército ha tenilo legiones de 
mártires, cosa que no sorprenderá, pero ha tenido tam
bién ejemplos de conversión fulminante, de arrepenti
mientos rapidísimos, que han hecho pasar desde la perse
cución al apostolado.

En suma, el antimilitarismo^tiene hoy sobre la execra
ción trágica de la guerra, incluso la condenación frívola, 
pero aplastante de la moda. Es un peligro que pasó, que 
podrá renacer, pero no es una realidad del día; de suerte 
que las circunstancias tampoco aconsejan que se manten
ga esa- exclusión.

EL SR. ELORRIETA
El Sr. Alcalá Zamora ha entonado un cante en honor 

del Ejército, al cual la Comisión le presta su asentimiento 
entusiasta, con el mismo gusto que toda la Cámara; pero 
cree que de esas palabras del Sr. Alcalá Zamora en honor 
del Ejército no pueden derivarse las consecuencias que él 
ha deducido, esto es: que siento mucho tener que decirle 
que por la misma clase de razones en que S. S. ha apoya
do su argumentación, por razones políticas, por razones 

jurídicas y circunstanciales, no se puede incluir en la am
nistía actual el delito referente á insultos contra el Ejér
cito. Por razones políticas, porque precisamente las cir
cunstancias en que nos encontramos, la actual guerra eu
ropea, quiere que la disciplina del Ejército se rodee de 
todo género de garantías, y que se robustezca la organi
zación del Ejército con un número de requisitos que en 
otras épocas pudieran ser completamente accesorios. Por 
ese motivo creemos que hoy más que nunca es necesario 
robustecer esa disciplina del Ejército.

Además, el Sr. Alcalá Zamora decía que debían incluir
se esta ley estos delitos por razones jurídicas, y aducía 
como fundamento de su tesis que actualmente se ha pre
sentado en el Senado un proyecto de reforma de la ley de 
Jurisdicciones.

Yo tengo que decirle á S. S. que el problema plantea
do por la reforma de la ley de Jurisdicciones es comple
tamente distinto de este problema de la amnistía. La re
forma de la ley de Jurisdicciones va especialmente á sus
tentar el principio, común á todo partido liberal de que 
los ciudadados que no pertenezcan'al Ejército deben ser 
procesados y condenados y procesados por los Tribuna
les ordinarios; pero de ninguna manera puede ir esta re
forma á ■ que se aminoren las condenas en que incurren 
todos aquellos que cometen delitos contra el Ejército. Por 
lo tonto, es una cosa perfectamente compatible que un 
partido liberal defienda la reforma de la ley de jurisdic 
ciones, y crea que una serie de delitos hoy incuídos en 
esa ley, y sometidos, por lo mismo, á los Tribunales mi
litares, deben ser sometidos á los Tribunales ordinarios y 
á la vez crea que en los momentos actuales, en las cir
cunstancias presentes, los insultos contra el Ejército no 
pueden ser objeto de amnistía.

EL SR. VENTOSA:
Los delitos comprendidos en la ley de 23 de Marzo 

de 1906 están exceptuados del proyecto de amnistía que 
estamos discutiendo, en tres aspectos distintos. En el ar
tículo i.’delaley de Jurisdicciones vienen comprendi
dos los delitos ¿clasificados también en el Código penal

M.C.D. 2022
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